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En la Capital:

Por un mea. . .
-» tres meses . 
» seis meses. 
» un año. ,

Fuera de la 
Por un mes. . . 

> tres meses.. 
» seis meses.,

2
5’50 

10’53 
20’50

ptas.

Capital: 
2’50 ptas.
7

12’50 .
> un año. ... 24 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la provincia de Cofrofie

Los edictos y anuncios oíi- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguienle:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidon. . 0^10 
> 15 id. id. , . . 0,07
» 30 id. id. . , . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debienio los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- Se suscribe en la Sei•retaría/io 1« • n- ?
i ” I** ‘ instalada en iTpU.tXta'

promulgación 81 en ellas no se dis- y j de la Casa de Beneficencia.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q- P- g-), S. M. la Reina Doña 
V^ictoría Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaeeía del 16 de Agosto.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Entre las aspiracio­
nes sustentadas perseverantemen 
te por los trabajadores en las lu­
chas llamadas por excelencia so­
ciales, es una de las más impor­
tantes, acaso la capital, por el ’ 
encono que comunica á esos con­
dictos, obtener de sus patronos, 
individuales ó colectivos «el re­
conocimiento de la personalidad 
de las Asociaciones ó Sindicatos 
legalmente constituidos por los 
obreros». La aspiración de éstos 
va, naturalmente, más lejos que 
la frase con que la exponen, por­
que ese reconocimiento implica, 
por de contado, la admisión de 
los representantes legales, for­
malmente autorizados para el ca­
so, de las Sociedades ó Sindica­
tos obreros á los tratos y nego­
ciaciones con los respectivos pa­
tronos para solventar las diferen­
cias surgidas en cuanto á sus re­
laciones 5’ determinar las normas 
á que éstas habrán de sujetarse 
en lo futuro.

Ha sido común y frecuente en 
los patronos resistir, ostensible ó 
soslayadamente, esa pretensión. 
Esta resistencia nace, sin duda, 
de un notorio error de aprecia­

ción sobre las consecuencias de 
la agrupación de los obreros en 
Sociedades ó Sindicatos y de un 
instintivo, aunque refrenado de­
seo, de que aquéllos no se consti­
tuyan. Nada más evidente, sin 
embargo, que la conveniencia, 
acreditada por los hechos, pro­
pios y extraños, de que el atonis­
mo inorgánico de los obreros dis­
persos sea reemplazado por la 
conexión orgánica de las Asocia­
ciones, que al propio tiempo que 
establece entre ellos lazos solida­
rios los somete á una disciplina 
y les infunde el sentimiento de la 
responsabilidad.

La intervención de Sociedades 
ó Sindicatos obreros con perso­
nalidad reconocida ó aceptada 
para tratar en los conflictos sur­
gidos con sus patronos, facilita 
la resolución de aquèllo.s por mu­
chos motivos.

En primer término, unifica las 
diseminadas y á veces confusas 
y cambiantes aspiraciones de los 
obreros y las moldea en un.a ó 
varias conclusiones uniformes que 
permiten concretar con claridad 
y fijeza los puntos de disensión, 
evitando la peligrosa vaguedad 
de las peticiones unipersonales. 
En segundo término, entrega por 
punto general la tramitación de 
las negociaciones y el examen de 
las soluciones posibles á los indi­
viduos más capaces é inteligentes 
de cuantos constituyen las Aso­
ciaciones, haciendo más llanos }’ 
accesibles los cíiminos de una con­
cordia. Estas ventajas se com­
pletan con el inevitable sentido 
conservador á que propende todo 
conjunto orgánico, por el mero 
hecho de serlo, así como por la 
instintiva inclinación á la tem­
planza que se manifiesta en cuan­
tos se sienten responsables ante 
otros del error, precipitación y 
funestos resultados de las resolu­
ciones íi que temerariamente los 
hubieran inducido.

Sube de punto esta convenien­
cia cuando se trata de conflictos 
que pueden afectar á la continui-

dad ó á la eficaz prestación de 
servicios públicos. Por la mane­
ra de realizarlos son éstos de dos 
clases: unos, desempeñados di­
rectamente por el Estado, for­
mando ramas de la Administra­
ción pública; otros, desempeña­
dos por Compañías ó Empresas 
particulares, en virtud de conce­
sión del Estado, y, por consecuen­
cia y fundamentalmente, como 
delegados de éste. En uno y otro 
grupo de servicios plantea el he­
cho de la huelga trascendentes 
problemas de derecho público, 
resueltos con vario y aun auténti­
co criterio por tratadistas y le­
gisladores. Mas como la presente 
disposición sólo ha de afectar á 
los servicios públicos del segundo 
grupo, el que suscribe prescinde 
de toda referencia á los de.l pri­
mero, ahora no en litigio.

Sería erróneo, cuando no en­
gañoso, sostener ó siquiera insi­
nuar que la huelga de los obreros 
como el despido por los patronos, 
tratándose de negocios particula­
res, deja de lesionar el interés ge­
neral. Pero así como en estos ca-, 
sos el daño del interés privado 
resalta en primer término por ser 
comparativamente más conside­
rable, en los servicios públicos, ¡ 
se eleva y predomina el interés ’ 
colectivo, ya que la preponderan- ’ 
cia de éste es la que comunica ’ 
el carácter de público al servicio 
de que se trata. '

Esta naturaleza del servicio 
público in pone á los Gobiernos * 
especiales y singularísimos debe- î 
res con relación á los conflictos . 
que puedan surgir entre las Com- - 
pañías ó Empresas concesionarias I 
y sus empleados y obreros, debe­
res que se resumen en uno con­
creto y rotundo: asegurar por ’ 
todos los medios al alcance del ’ 
Estado la continuidad de la pres­
tación del servicio en las condi­
ciones de máxima eficacia posible.

Por este motivo todas las con­
cesiones de grandes servicios pú­
blicos llevan implícita la nega­
ción del derecho de la Compañía 

concesionaria á interrumpir por 
su propia voluntad la ejecución 
del servicio, aunque á su interés 
particular le conviniere. El Go­
bierno, en cambio, tiene que em­
plear todos los medios conducen­
tes á que tampoco se interrumpa 
por la voluntad de otro. Este es 
el deber; esta es la ley. Pero aun 
cuando no fueran ni la ley ni el 
deber, esta sería la realidad. De 
ahí que todos los Gobiernos cons­
cientes de sus responsabilidades 
sientan el vivísimo anhelo de evi­
tar que sobrevenga caso tal, v 
una vez sobrevenido de encauzar­
lo y regular su tramitación de 
modo que las diferencias se diri- 

j man en plazos breves, por vías 
I conciliadoras y con la asistencia 
’ del Poder público. A esos fines 

responde el proyecto de Decreto 
j que el iMinistro que suscribe tiene 
, la honra de someter á V. M.

Condición esencial para el or- 
denamiento jurídico de la trami- 

¡ tación de estos conflictos es que 
las Compañías ó Empresas con- 
cesionaria.s reconozcan la perso­
nalidad de las Asociaciones ó Sin­
dicatos formados legalmente por 
sus empleados y obreros y traten 
con las representaciones legíti­
mas de éstos acerca de las dife­
rencias surgidas. La negativa de 
este reconocimiento es incentivo 
peligroso para las luchas; porque 
la personalidad jurídica de la aso­
ciación nace con independencia de 
la voluntad de las Compañías; es 
un hecho legal superior á éstas, 
apoyado en la Constitución y re­
gulado por la ley de 30 de Ju­
nio de 1887, y cuando las entida­
des patronales rehúsan reconocer 
esta personalidad no es que man­
tienen una posición económica, 
sino que fustran una conquista 
jurídica, niegan un hecho legal y 
mutilan la personalinad política 
del trabajador.

Pero la existencia de la perso­
nalidad colectiva formada por 
obreros es, además de un hecho 
legal, un hecho real, fatal, supe­
rior á Ley misma que puede
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desconocer ó negar las realida­
des, pero no suprimirlas. las 
Compañías ó Empresas concesio­
narias de servicios públicos se en­
cuentran siempre é inevitable­
mente cuando llega el conflicto 
ft ente á ese hecho real de la per­
sonalidad colectiva obrera, vién­
dose entonces obligadas no sólo 
á reconocerla y tratar —según la 
experiencia reiteradamente mues­
tra—, sino á admitir representan­
tes inorgánicamente designados, 
fuera de toda regulación estatu­
taria, y, por consecuencia, sin ' 
ofrecer garantía alguna en cuan- । 
to á la’ legitimidad, extensión y 
especialidad del apoderamiento 
que ostenta ó del mandato de que • 
se dicen son portadores.

A terminar este deplorable es- » 
tado de cosas se encamina el ar- 1 
tículo 1.® de este Decreto, por el i 
cual se obliga á las Compañías i 
ó Empresas concesionarias del i 
Estado á reconocer la personali­
dad de las Asociaciones ó Sindi- i 
catos que legalmente constituyan ( 
sus empleados y obreros. Corre- 
lativo de esta obligación es el de- j 
recho en las Asociaciones obre- ( 
ras á exigir ese reconocimiento, ’ 
exigencia formulada con la pie- ■ 
na autoridad de quien para ello 
se apoya en un precepto escrito. ! 
Xo se oculta al Gobierno la im ■ 
portancia de esta declaración le- ; 
gal, porque para aquilatarla bas­
ta recordar que apenas han trans- 
currido siete años desde la dero- , 
gación expresa del artículo 556 
del Código Penal, que castigaba ' 
las coligaciones obreras. El tre­
cho recorrido en tan breve plazo 
es grande; pero la evolución so­
cial avanza á paso aún más pre- . 
suroso, y es causa de graves 
enojos que en estas materias, el 
derecho positivo quede rezagado. '

Este derecho otorgado á las 
Asociaciones obreras les impone, 
á su vez, estrictas obligaciones. ’ 
Es la principal que, en caso de 
conflicto, la persona ó personas 
que á nombre de la Asociación se 
dirijan á la entidad patronal, ha­
yan obtenido legítimamente esa ' 
representación de un modo ex­
preso para el caso especial de 
que se trate, y que así lo acredi­
ten previamente. •

Esta obligación queda consig­
nada en el articulo 2.® La simple 
mención de este artículo evoca 
numerosas cuestiones relaciona­
das con su ejecución. La forma­
ción de un Censo de Sociedades 
obreras afectas á los servicios 
público.s de que este proyecto tra­
ta; la observancia del importante 
y á veces olvidado artículo 10 de 
la vigente Ley de 30 de Junio de 
1887; las condiciones del registro 
de socios y su cualidad de públi­
co; los requisitos generale.s que 
hayan de contener los Estatutos; 

la forma en que se otorgue el 
mandato y discierna la represen­
tación; el modo de hacerla cons­
tar, y tantas y tantas otras cues­
tiones conexas en este artículo 
2.® ó derivadas de él se dejan de­
liberadamente al Reglamento, ya 
porque son verdaderamente adje­
tivas, como porque conviene para 
su mayor perfección y consonan­
cia con la realidad que sean obje­
to de controversia por las partes 
antagónicas, como han de serlo 
en el instituto de Reformas So­
ciales, á quien se encomienda la 
redacción del anteproyecto de 
Reglamento en el artículo 7.® de 
este Real decreto.

El acto de formular á la enti­
dad patronal las reclamaciones ; 
es jurídicamente equivalente al 
de anunciar á la Autoridad el 
propósito de ir al paro. Uno y 
otro inician oficialmente un esta­
do de discordia, á cuyo término 
se halla, exactamente lo mismo 
en uno que en otro caso, una fór- | 
muía de avenencia ó una pertur- . 
bación del servicio. De ahí que 
uno y otro acto deban ser consi- 
derades para los fines de conci- ; 
Ilación que el Poder público per- ’ 
sigue de igual manera. Es, por : 
consiguiente, ineludible exigir vedad de sus disposiciones y la
unos mismos requisitos para la 
notificación de las peticiones á las 
Compañías y para el anuncio de 
la huelga á la Autoridad. En am­
bos casos actúan representantes 
obreros á nombre de una colecti­
vidad extensa, y no hay motivo 
para que no sea igualmente cali­
ficada y segura la representación. 
Tal es el contenido del artículo 
6.® del Decreto. Con ello se com­
pletan los precetos de la Ley de 
27 de zVbril - de 1909, j’ muy espe­
cialmente sus artículos 5.® y 6.®

Formuladas por las represen­
taciones obreras sus reclamacio­
nes á la entidad patronal pueden 
ocurrir dos casos: uno, que la en­
tidad patronal, desconociendo las 
obligaciones que el artículo 1.® de 
este Decreto les impone, rehúse 
tratar con los reclamantes; otro, 
que iniciados los tratos, llegue un 
punto en que, á juicio de cual­
quiera de ambas partes, sea ra­
cionalmente imposible llegar á 
una avenencia. El Decreto preve 
los dos casos en sus artículos 3.® 
y 4.®, estableciendo el curso que 
ha de darse á las negociaciones 
y regulando su propia interven­
ción en el asunto. No podría abs­
tenerse de intervenir, porque 
aparte de los deberes de carácter 
general que le impulsan á la ac­
ción, su pasividad convertiría en 
declaración teórica, sin eficacia 
real, la hecha en el artículo 1.®, si 
á las entidades patronales en él 
comprendida.s les viniere en vo­
luntad desatenderlo é ignorarlo. 
V para hacerlo en la forma que 

se establece y con el espíritu con­
ciliador que los artículos referi­
dos transparentan, el Gobierno 
ha tenido á la vista como autori­
zadísimo precedente lo estatuido 
en la Ley.de 19 de xMayo de 1908, 
sobre consejos de conciliación y 
arbitraje industrial.

Había el Gobierno de prever 
también el caso de que sus pro­
pias gestiones conciliadoras fue­
ran estériles. Y para ese deplora­
ble supuesto dispone el artículo 
5.® que el Gobierno, tras aseso­
rarse del Instituto de Reformas 
Sociales, que por sus propios ac­
tos acrecienta de continuo su au­
toridad, dictará las resoluciones 
que aconseje el bien público. Hu­
biera sido error inperdonable dar 
á estas resoluciones carácter de 
fallo de arbitraje obligatorio. 
Pero tampoco significan la intro­
misión irregular del Poder públi­
co en una contienda de patronos 
y obreros. Porque la condición 
puesta á las resoluciones que el 
Gobierno dicte, reduce el caso ai 
ejercicio legítimo, y, por tanto, 
irreprochable, de prerrogativas 
de aquél.

Tal es el proyecto de Decreto 
sometido á V. M. La relativa no- 

innegable trascendencia de sus 
preceptos han aconsejado esta di­
latada exposición de motivos, que 
examinando los problemas de ca­
rácter jurídico y social que la lec­
tura del articulado suscita, pre­
venga perniciosos y apasionados 
juicios y fije inequivocadamente 
su alcance y recta interpretación.

De él se dará cuenta á las Cor­
tes, según lo mandado en su ar 
tículo <S.® Seguro está el Gobier 
no de su aprobación y aplauso 
porque estos preceptos, que tien­
den á suavizar asperezas de las 
luchas sociales y á facilitar con­
cordias en materia tan importan­
te como lo.s servicios públicos, 
responden al sentido de numero­
sas disposiciones, dictadas tanto 
en los países europeos como en 
aquellos en que por ser más nue­
vos florece la legislación social 
con mayor lozanía. Deben recor­
darse como disposiciones novísi­
mas, que acentúan este rumbo de 
la legislación social, la Ley de 1.5 
de Junio de 1913 de los Estados 
Unidos, creando una oficina de 
conéiliación y Tribunales de ar 
bitraje en la industria de trans­
portes, y la de 6 de Agosto de 
1915, de Noruega, sobre inter­
vención del Estado en los con­
flictos industriales.

De la aplicación de este Decre­
to espera el Gobierno grandes 
frutos para prevenir, evitar ó re­
solver rápida y conciliadoramen­
te las huelgas en los servicios pú­
blicos. Reconoce el que suscribe 
que este Decreto señala un consi­

derable avance en la legislación 
social española, pero estima que 
sobre aconsejarlo las múltiples 
razones expuestas, responde al 
instante actual de la evolución 
jurídica en estas materias, y so­
bre todo al curso del movimiento 
social, tan rápido, que tal vez 
pronto exigirá también otras ra­
dicales medidas, encauzadoras 
de más hondas y fundamentales 
transformaciones, ineludibles en 
la nueva etapa de la Historia hu­
mana en cuyos umbrales nos ha­
llamos.

¡ Fundado en estos motivos, y 
acogiendo la propuesta formula­
da en su informe por el Instituto 
de Reformas Sociales, el que sus­
cribe tiene el honor de someter á 
la firma de V. M. el adjunto pro­
yecto de Decreto.

i Madrid, 10 de Agosto de 1910.
■ SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
! Conde de Roniauones.

REAL DECRETO 
1

A propuesta del Presidente del 
Consejo, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Compañías ó 

Empresas industriales que en vir­
tud de concesión del Estado ten­
gan á su cargo servicios públi­
cos, están obligadas á reconocer 
la personalidad de las Asocia­
ciones y Sindicatos que legal­
mente constituyan sus empleados 
y obreros.

Art. 2.® En todo caso, cuan­
do una Asociación obrera legal­
mente constituida dirija á la Com­
pañía ó Empresa á cuyo servicio 
esté cualquier petición ó recla­
mación, será requisito esencial 
que los representantes actúen, en 
virtud de apoderamiento especial 
de los asociados, otorgado con 
las condiciones exigidas en el Re­
glamento que se dicte para la eje- 

, cución de este Decreto y en los 
Estatutos de la respectiva 7\so- 
ciación.

l Art. 3.® Si las Compañías ó 
Empresas á que se refiere este 
Decreto no contestaren á las pe­
ticiones formuladas por Asocia­
ciones ó Sindicatos legalmente 
constituidos y con sus represen­
tantes autorizados ó por una re­
presentación de un grupo de 

! obreros legalmente habilitada, és- 
i tas pondrán en conocimiento del 
i Gobierno, por medio de comuni- 
i cación motivada, dichas peticio- 
’ nes, así como la fecha en que se 
i hubieren dirigido á la Compañía 
¡ ó Empresa.
¡ El Gobierno se reset va la fa­

cultad de acoger las demandas 
j formuladas para realizar cerca 
I de las Empresas las oportunas 
í gestiones y obtener de ellas la 
* contestación á que hubiere lugar,
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evitando en lo posible conflictos 
sociales.

Art. 4.° Cuando en ocasión de 
las relaciones de unas Compa­
ñías ó Empresas con Asociacio­
nes ó Sindicatos y representacio 
nes legalmente autorizadas ele sus 
respectivos obreros, se produje­
ra entre ambas partes una ruptu­
ra, la Compañía ó la Representa­
ción obrera que estimase que no 
puede continuar las gestiones, lo 
pondrá en conocimiento del Go­
bierno en comunicación moti­
vada.

Art. 5.° En cualquiera de los 
dos casos previstos en los artícu­
los anteriores, si las gestiones 
realizadas por el Gobierno para 
lograr una avenencia entre am­
bas partes, no dieren el resulta­
do apetecido, aquél someterá la 
cuestión planteada á estudio del 
Instituto de Reformas Sociales, 
y una vez recibido el informe de 
éste, dictará aquellas resolucio­
nes que dentro de las facultades 
atribuidas por las leyes al Poder 
ejecutivo, aconseje la defensa del 
bien público.

Art. 6.*" Desde la publicación 
de este Decreto, será necesario, 
para que se entienda hecho legal- 
mente el anuncio previo de la de­
claración de huelga á que se re­
fiere la ley de 27 de Abril de 1909, 
que cuando se trate de huelgas 
que afecten á servicios públicos, 

á los que no revistiendo estric­
tamente este carácter están com­
prendidos en los números l.°y 
2.^^ del artículo 5.” de la expresa­
da Ley, la huelga sea anunciada 
á la Autoridad por representan­
tes obreros ex'presa y especial­
mente apoderados al efecto, y que 
acrediten la extensión y la legiti­
midad de esa representación en 
los términos prevenidos en el ar­
tículo 2.° de este Real decreto, y 
en las disposiciones reglamenta- ' 
rias que para su ejecución sean ' 
dictadas. (

Art. 7.° La Presidencia del 
Consejo de Ministros dictará, pre- ’ 
via propuesta del Instituto de Re- I 
formas Sociales y con el informe * 
del Consejo de Estado, el Regla- ! 
mento definitivo para la ejecu­
ción de este proyecto. ¡

Art. 8.® El Gobierno dará 
cuenta de este Decreto á las Cor­
tes en el más breve plazo posible. ' 

Dado en Palacio á diez de * 
Agosto de mil novecientos dieci­
séis.

ALFONSO
El Prosidentc del Consejo do Ministros.

Alvaro Figueroa.

(Gaceta del 11 de Agosto).

oTMíOííiíe

REAL DECRETO

P2n el conflicto de atribuciones j 
planteado entre los Departamen- f

tos de Guerra y Marina con mo­
tivo de hallarse prestando servi­
cio en el Ejército el inscrito en el 
servicio de la Armada Esteban 
Alegría Alda, del cual resulta:

Que instruido en el añe 1911 
expediente de prófugo del referi­
do inscrito del trozo de Bilbao, 
por su falta de presentación cuan­
do fué llamado en 23 de Febrero 
al servicio de la Armada, resultó 
que citado Esteban Alegría fué 
filiado en 8 de Junio de 1910, y á 
los dieciocho años, diez mese.s y 
cinco días de edad, en el Regi­
miento Infantería de Bailén, por 
ingreso voluntario.

Que el Comandante general del 
Apostadero del Ferrol, dando por 
terminado el expediente, intere- 

I só del Capitán general de la quin­
ta Región la baja en el Ejército 
del soldado de referencia, á fin 

' de que ingresara en el servicio de 
los buques de la Armada.

Que el Ministerio de la Guerra, 
por Real orden de 29 de Diciem­
bre de 1911, dictada de acuerdo 
con lo informado por la mayoría 
del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, y en disconformidad 
con el dictamen del Fiscal, dispu­
so que dicho soldado debía ser 
excluido de la Armada, mientras 
continuara prestándolo en el 
Ejército, sirviéndole de abono 
para su situación el tiempo que 
por su suerte, con arreglo á la 
ley de Reclutamiento, le corres­
pondiera, fundándose en lo dis­
puesto en el artículo 37 de la ley 
de Reclutamiento de la Armada, 
que dispone que serán excluidos 
del servicio los que hayan sido 
alistados para la Marina ó el 
Ejército en uno de los años ante­
riores, después de haber cumpli­
do la edad prevenida en las dis­
posiciones vigentes.

Que comunicada esta resolu­
ción al Comandante general del 
Apostadero del Ferrol, el Audi­
tor, con el cual se mostró de 
acuerdo aquella -Autoridad, en­
tendió que con arreglo á la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
de la .Armada, el interesado de­
bía ser dado de baja en el Regi 
miento de Bailen para cumplir en 
los buques de la Armada el com­
promiso que tenía contraído an­
tes de ingresar en el Ejército, 
elevando al Ministerio de Marina 
los antecedentes para la resolu­
ción procedente. J

Que la Asesoría general infor­
mó que procedía interesar nueva- ' 
mente del Ministerio de la Gue­
rra la baja en el Ejército del sol­
dado de que se trata, con objeto 
de que ingresara en el servicio 
de la Armada, alegando: j

Que todo inscrito tiene la obli­
gación de servir en la Armada, 
si antes de los dieciocho años no 
es baja en la inscripción, sin que

le exima de ese servicio el que 
¡ voluntariamente preste en el Ejér­

cito, según ,se declaró en Real or­
den de 14 de Febi ero de 1900;

! Que ni aun en el caso de alcan­
zar plaza de alumno en una Aca- 

. demia militar, se da de baja en la 
j Marina á quien pertenece á ella, 
. hasta que cumpla su tiempo de 
’ servicio, al que debe incorporar­

se si por cualquier causa saliera 
'de la Academia sin haber termi-

, nado los estudios (Real orden de 
29 de Octubre de 1885);

! Que por Real orden de 5 de 
, Noviembre de FX)2, no se reco- 
• noce como de abono en Marina 

el servicio voluntario prestado 
en el Ejército por quien pertene­
ciendo ála inscripción de marine­
ría no solicitara en ella su baja 
al cumplir los dieciocho años;

i Que no es posible amparar al 
que con infracción de sus com- 

i promisos ingresa voluntariamen­
te en el Ejército para eludir el

; servicio en la Armada, á fin de 
evitar, si tal se hiciera, los tras­
tornos y perturbaciones que se 
producirían en el sistema esta­
blecido para el reemplazo de la

I dotación de los buques de guerra: 
í Que consecuente con este cri­

terio, el Consejo de Estado sos­
tuvo en su informe, que habiendo 
ingresado voluntariamente en el 
Ejército un inscrito, procedía 
anular su compromiso y obligar- 

‘ le á que cumpliera el que con an­
terioridad había contraído de ser- 

j vir como marinero; y
' Que no es de aplicación al caso 

lo dispuesto en el artículo 37 de 
la ley de Reclutamiento, puesto 
que sólo hace referencia á los 
alistados ó sorteado.s para la Ma­
rina ó el Ejército, después de 
cumplida la edad prevenida en las 

■ disposiciones vigentes; pero no á 
los voluntarios que sirvan en el 
Ejército antes de esa edad:

; Que remitido el expediente á 
este Consejo, su Comisión per- 

' manente informó, que como se 
trataba de un confiieto de atribu­
ciones en tre los Ministerios de ; 
la Guerra y de Marina, no podía 
ser resuelto por ninguno de ellos, 
debiendo remitir sus respectivos 
expedientes á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para la de­
cisión de la contienda; y ‘

Que en su virtud, se han remi­
tido á dicha Presidencia cuantos 
antecedentes obraban en ambos 
Departamentos ministeriales: '

V^sto el artículo 1.® de la ley i 
de Reclutamiento y Reemplazo 
de la tripulación de la Armada, 
de 17 de Agosto de 1887', según 
el cual: ¡

«El servicio en los buques de 
la Armada, es obligatorio para 
todos los españoles que pertenez­
can á la inscripción marítima en 
las industrias á flote de pesca y

navegación, durante el período 
que determina esta Ley»:

Visto el artículo 11 de la mis­
ma Ley, según el que:

«La fuerza de la Marina se 
reemplazará:

»1.® Con los individuos déla 
inscripción marítima que ingre­
sen en el servicio activo con arre­
glo á esta Ley»:

Visto el artículo 22 de la pro- 
i pia disposición legal, con arreglo 
i al que los individuos que perte- 
' nezcan á inscripción marítima 

que al cumplir los dieciocho años 
■ de edad no soliciten ser borrados 

de la inscripción, quedan obliga- 
? dos á servir en la Armada.
1, VAsto el párrafo tercero del ar- 
; tículo 37 de la misma disposición, 
’ que excluye del servicio á los que 
} hayan sido alistados ó sorteados 
' por la Marina ó el Ejército en 
Î uno de los años anteriores, des- 
j pués de haber cumplido la edad 

prevenida en las disposiciones vi-
■ gentes:
I Considerando:
j l.® Que el presente conflicto 
( se ha suscitado con motivo de
! una Real orden dictada por el 

’( Ministerio de la Guerra, dispo- 
I niendo que el soldado Esteban 
j /Alegría Alda, que inscrito en la 
¡ Marina había ingresado como 

voluntario en el Ejército á lo.s
. dieciocho años y -diez meses de 

edad, debía ser excluido del ser-
j vicio de la Armada mientras con- 
, tinuara prestándolo en el Ejérci- 
j to, sirviéndole de abono para su 

situación el tiempo que por su 
suerte, con arreglo á la ley de 
Reclutamiento le correspondiera:

2 .® Que el servicio en los bu­
ques de la Armada es obligato­
rio, según establece el artículo 
1.® de la ley de Reclutamiento 
para todos los españoles que per­
tenezcan á la inscripción maríti­
ma, y como en ella se hallaba in­
cluido el soldado de que se trata, : 
es evidente que no pudo eludir tal 
obligación ingresando voluntaria­
mente en el Ejército.

3 .® Que, por lo tanto, el referi- * 
do soldado, que al ingresar en el 
Ejército había ya cumplido los 
dieciocho años, sin haber solicita­
do su exclusión en la inscripción 
marítiva, caso único que excep­
túa el artícrulo 22 antes citado, 
converva legal y voluntariamen­
te la condiqión de inscrito de ma­
rinería 3^ la consiguiente obliga­
ción de servir en la Armada.

4 .® Que tratándose de un in­
dividuo ingresado voluntariamen­
te en el Ejército antes de cum­
plir la edad reglamentaria, no le 
es aplicable la excepción conte­
nida en el artículo 37 de la Ley, 
puesto que éste sólo hace refe­
rencia á los alistados ó sorteados 
para la Marina ó el Ejército en 
años anteriores, después de haber
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cumplido la edad prevenida en 
las disposiciones vigentes; y

Pesetas Cts Ptn3. Ota. Pesetas Cts.

\ o Que para evitar en lo su-
cesivo esta duplicidad, en el ser­
vicio de las armas á que resulta­
rá obligado el inscrito de que se 
trata y los posibles errores de los 
interesados, convendría que por 
los Ministerios de Guerra y Ma­
rina se adoptaran las medidas que 
á tal fin estimasen conducentes.

Conformándome con lo consul­
tado por la mayoría de la Comi­
sión permanente del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decidir este conflicto 
á favor del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á diez de 
Agosto de mil novecientos die­
ciséis.

ALFONSO
El Prc.sidente del Consejo d« Ministros, 

nivaro Figueroa

(Gaceta del 12 de Agosto).

Administración de Justicia

Juzgados municipales

EDICTOS
1543

Don Manuel del Solar Orive, Juez 
municipal de Logroño.
Hago saber: Que el día treinta 

del actual y hora de las doce, ten­
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta y segunda por no haber­
se presentado licitador en la pri­
mera y con la rebaja del veinti­
cinco por ciento, de los bienes 
embargados á D. Cipriano Marín 
Fernández, para pago á D. Do­
mingo Apellániz Santa María, cu­
yos bienes y su tasación son los 
siguientes:

Pesetas Cts,

63

5H0

118

8/

56
46

75

5

6

15
18

metros encaje blanco 
y negro.............

metros adorno ne­
go y colores. .

piezas entredós para 
corsé............

id. id. id.
cuellos señora mon 

goliaypiel.. .
ovillos lana mecha.
gruesas botones dis 

tintas clases. .
id. id. coroso para 

sastres. . . .
mazos botón piedra 
cuellos señora blan

eos y negros. .
cajas de tisa para las 

alpargatas. . .
muñecas distintos ta 

maños. . . .
corsés para niña.
paquetes lana me 

cha...............
52- tirillas..................
25 paquetes de lana.
3 baúles grandes. .
8 cajasfelpónparafa!

6

<S

10

das. ..>...
gruesas abanicos nú­

mero 722. . . .
y media_ id. id. nú­

mero /15. . . .
docenas abanicos nú­

mero 712. . . .
paquetes algodón

Lasarte................
cajas algodón ba­

lanza................ í
maletines y un baúl.

Para tomar parte en la

50

145

118
87

30
28

46

90
20

3

14
11

13
25
12

10
2

14

»

50

50

9 »
35 « 

subas-

126 aplicaciones seda co

59

34

48

103
102

28

186

lores................
metros adorno len 

tejuela. . . .
metros entredós seda 

color.............
id. id. id. . . .
id. pasamanería co 

lor................
piezas terciopelo ne 

gro estrecho. .
id. id. id. . . .
metros puntilla seda 

blanca y negra.
id. crumí negro. .
id. fleco seda blanc 

y colores. . .
kilogramo pelo d 

cabra...........
borlas y aplicacio 

nes...............
metros entredós cru 

mí blanco. . .
caja con 9 aplicacio 

ncs y 5 metro*: api 
cación...............

63

6

14 75

45

17
24

51 50

25 50

10

9

4() 50

ta deberán los licitadores consig­
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación y exhibir sus cédulas 
personales.

No se admitirá postura alguna 
que por lo menos no cubra las 
dos terceras partes del avalúo re­
bajado el veinticinco por ciento 
del mismo.

Los expresados bienes se en­
cuentran depositados en el domi­
cilio del vecino de esta ciudad don 
Andrés Sanz Ovejero, Ordenan­
za en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, donde pueden 
pasar á verlos los que lo deseen.

Dado en Logroño á catorce de 
Agosto de mil novecientos dieci­
séis.—Manuel del Solar.—Por su 
mandado, Santiago Martínez.

1544
Don xManuel del Solar Orive, Juez 

municipal de esta Ciudad de Lo­
groño.
Hago saber: Que el día treinta 

del actual y hora de las doce, ten­
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado la* venta en pública 
subasta de los bienes embarga­
dos á D. Cipriano xMarín Fernán­
dez, para pago á D. Domingo 
Apellániz Santa María, Procura­
dor, á nombre y con poder del 
Juaneo Riojano, de esta plaza, cu­
yos bienes y su tasación son los 
siguientes:

Pesetas Ct •,

35
19
14

metros fleco portier. . 
paquetes lanilla. . . 
id. id. rentería. . . 
partida. estambre me­

dias ....................

10
19
14

8() ovillos lana Zara­
goza...............

54 id. id. céfiro. . . .
21 id. id. id......................
22 madejone.s mecha. .
4 cajas lana Dolores. . 

16 ovillos lana edredón. 
10 docenas abanicos nú­

mero 724.......
55 id. id. número 722.

7 id. id. número 712.
9 y medio gruesas ídem 

número 716. . . .
7 maletines viaje. , 

33 bolsas colegio. . . . 
21 carteras colegio. . . 
20 corsés........................
5 kilogramos- algod ón 

blanco.............
3 maletines piel. . . .

24 gruesas botón caba­
llero...............

11 id. id. señora. . . . 
17 cajas algodón colo­

res. .....
23 juguetes surtidos.. .
17 maletas......................
10 baúles................... ....
3 gruesas bolillos. . .

16 piezas hiladillo. . .
22 piezas listón. . . .
6 docenas serpentina. . 
3 id. sencilla color. . .

12 id. trencilla blanca. .
13 gruesas botón nácar.
6 docenas piezas cinta. 
9 petacas y pitilleras. .
6 docenas jabón «Tan­

go»..................
12 piezas entredós hilo. 
7 id. cinta goma ligas. .

15 id. trencilla goma. .
24 pare.s tirantes para 

caballero.......
2 muñecasr. .s . . .
4 gruesas cordón botas.
4 paquetes algodón me­

dias ................
10 docenas calcetines 

niño...............
50 caballos cartón, dife­

rentes tamaños.. .
20 tiras bordado. . . .
3 y media decenas bo­

binas...............
26 horquillas concha.. .

1 horquilla piedras. .
2 pasadores id. , 
4 docenas carretes hilo.
3 y medio millares agu­

jas............. ....
1 y medio paquete ahi­

léres negros y blan­
cos...................

1 caja dedales. . . .
2 caja.s madejas perlé.

I.as estanterías y mos­
tradores de la tienda 
y trastienda. . . .

El escritorio de la tras­
tienda ..................

4 tambores...................
1 pelotón.......................
4 bastidores bordar. .

12 cajas corchetes. . . 
4 cadenas negras para 

, abanico..................
6 id. blancas id. id. . .
5 collares blancos. . . 
2 id. transparentes..
7 cajas escobilla. . .
4 correas hábito. . .

. 7 cordones ...................
1 caja broches ligas. .
4 juegos gemelos pu­

ños..................
2 cajas poleas hueso. .
4 paquetes botón para 

forrar..............

15
13
5

11
4
6

»
50
25

5 »
13 75

1 75

28 50
14 »
33 »
21 »
40 »

10 >
9 >

24 »
5 50

17
5

17
15
3
1
5
6
3

12
15
5
9

»
75

50

6 »
9 >
8 »

15 >

18 » 
o »

11 cajas cartón seda.. . 25 »
13 pieza.s cinta seda. . . 13 »

1 caja id. id. surtida. . 5 »
8 pares medias id. . . 8 »

14 piezas fribolité labo­
res.................. 5 »

5 docenas sutách negro
y colores................ 15 »

10 cepillos ropa. ... 2 »
5 id. dientes.................. l »
2 id. cabeza.................. 1 »

! Para tomar parte en la subas- 
. ta deberán los licitadores consig­

nar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la

, tasación y exhibir sus cédulas 
f personales.
¡ No se admitirá postura alguna 
j que por lo menos no cubra las 
i dos terceras partes del avalúo.
’ Los expresados bienes se en- 
1 cuentran depositados en la per- 
• sona del vecino de esta ciudad 
í D. Pablo Tamayo Peciña, donde 
I pueden pasar á verlos los que lo 
I deseen.
j Dado en Logroño á catorce de 
i Agosto de mil novecientos dieci- 
J séis.—Manuel del Solar.--Por su 
j mandado, Santiago Martínez.

4 » -

16 50

15 >
7 75

.
6 »
3 »
2 »
2 »
7 >

/

2
1
6

300

25
2
2
2
1

4 
l
2
1
7
4
7
5

1
1

4

.50

1550
Don Teobaldo Alonso Ceballos, 

Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que el día veinti­

cinco del actual y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este juz­
gado, la venta en pública subasta 
de una casa sita en esta pobla­
ción, su calle la de las Tiendas, 
hoy J. M. /aporta, señalada con 
el número 17, compuesta de piso 
bajo, primer piso y alto, y un pa­
tio corral; lindante toda la casa 
por derecha entrando, con otra 
de herederos de Pedro Miguel; 
izquierda, calle del Horno viejo; 
espalda, casa de los herederos de 
Rufino Ortega, y frente, dicha 
calle; tasada en la cantidad de 
seis mil quinientas cincuenta pe­
setas.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran inte­
resarse en su adquisición, advir­
tiendo que no se admitirá postu­
ra que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, consignan­
do previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento para 
tomar parte en la subasta de di­
cha casa, embargada á la Socie­
dad Agrícola de esta villa, como 
suya propia, según la inscripción 
octava, folio ciento ochenta y seis 
duplicado del tomo seiscientos 
cincuenta y siete, libro cuarenta 
y siete de este Ayuntamiento, fe­
cha ocho del actual, libre de toda 
carga y gravamen en el juicio 
verbal contra la misma seguido 
por D. Pedro Castresana Villa­
rreal, de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas.

Dado en San Asensio á catorce 
de Agosto de mil novecientos die­
ciséis.—Teobaldo Alonso. —Por 
su mandado, Máximo Avalos.

Logroño,—Imp. Provincial,


